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Bogotá D.C.,

Director
JUAN CARLOS MONTENEGRO ARJONA
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS
Calle 25G # 73B-90, Complejo Empresarial Central Point.
atencionciudadano@invias.qov.co
Ciudad

Traslado por competencia Radicado MT No. 20243031363312.Asunto:

Respetado Director Montenegro,

En atención al radicado del asunto, a través del cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
traslada a este Ministerio la pregunta 5 del acápite "Cuestionario Ministerio de Hacienda", de la 
proposición 010 de 2024, que dice:

5. Explique cuáles son las alternativas o instrumentos mediante los cuales se pueden 
adelantar los recursos de las vigencias del Pacto B¡ centena rio, para poder concluir las obras 
en el menor tiempo posible. Explique la viabilidad de adquirir recursos de créditos 
internacionales por parte de la Nación para adelantar dichos recursos.

Al respecto y de conformidad con lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, "Por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", sustituido 
por la Ley 1755 de 2015, se da traslado ante su entidad de la pregunta relacionada anteriormente, 

la finalidad de que, en el marco de sus competencias se emita respuesta a la Plenaria de la 
Cámara de Representantes, con copia a esta Cartera Ministerial.
con

Cordialmente,

0 ñmi i
CLAUDIA HELENA ALVAREZ S
Asesora Despacho Ministra

Anexo: Radicado MT No. 20243031363312

Copia: Oscar Januario Bocanegra Ramírez - Asesor Oficina Jurídica - relacionciudadano@minhacienda.qov.co
Jaime Luis Lacouture - Secretario General Cámara de Representantes - secretaria.qeneral@camara.qov.co

Revisó: Yadira Cienfuegos Silvera- Asesora Despacho Ministra.

Juan Garzón - Oficina Enlace Congreso^}*Elaboró:

1

Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m.( agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.DOweraoDsoortals.com
Correo electrónico: servicioaldudadano@mintransporte.oov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.
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